
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00392-00 

ASUNTO: Incorpora alegatos – requiere parte demandante previo dictar sentencia 

anticipada 

 

Se incorpora al proceso los alegatos presentados por la parte actora (archivo 092). 

Sin embargo y previo a tomar una decisión de fondo, este despacho se servirá 

requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar si los titulares reales 

de servidumbre visibles en la anotación 1 del folio de matrícula (archivo 084), se 

verán afectados con la imposición de la servidumbre eléctrica solicitada, además se 

servirá allegar los respectivos planos y pruebas con la respectiva explicación de la 

afectación de los titulares de la servidumbre de tránsito.  

 

Finalmente, en el evento en que dicha servidumbre eléctrica afecte a los propietarios 

de la servidumbre de paso, deberá allegar la respectiva indemnización que a estos 

les corresponde, y si es adicional a la ya aportada al proceso, deberá consignar tales 

valores, por el contrario, si la misma está dentro de lo ya aportado, indicará que el 

corresponde a cada propietario tanto de la servidumbre como del bien general.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___40____________ 
 

Hoy 15 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022-00756 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 477 

 

Conforme a los memoriales que anteceden, se incorpora al expediente citación para 

la diligencia de notificación personal enviada al demandado en la dirección informada 

por la Eps Sura (archivo 30), con el cumplimiento de lo establecido en el artículo 291 

del CGP; de igual manera; se constancia de envío y entrega de notificación por aviso 

al demandado EZEQUIEL DE JESÚS CLAVIJO SÁNCHEZ, en la misma dirección donde 

se realizó la gestión de envío de la citación. En tal sentido, por ajustarse a los 

mandatos del artículo 292 del CGP se tiene notificado al accionado en mención desde 

el día 22 de noviembre de 2023, dado que la notificación por aviso le fue remitida y 

entregada desde el 18 de noviembre de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 



Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __40_________________ 

 
        Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2022-00932 

Asunto: requiere  
 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que en audiencia celebrada el día 29 de agosto 

de 2023, se fijó una nueva fecha para resolver la objeción presentada por la apoderada del 

heredero MÁXIMO ALBERTO DUQUE PIEDRAHITA; de igual manera se decretaron las 

siguientes pruebas: 

 Por parte de la Apoderada Olga Piedrahita, aportará los certificados de libertad y 

tradición de las matrículas inmobiliarias N° 013-1911,013-1912,013-2337. 

 El apoderado Javier Jaramillo, allegará las siguientes escrituras públicas: N° 151 del 

10 de mayo de 1969, correspondiente a la matrícula inmobiliaria N° 013-2337; la 

escritura N° 255 del 29 de septiembre de 1970, correspondiente a la matricula 

inmobiliaria 013-1912 y 013-1911. Así mismo adosará el certificado de catastro 

Departamental, donde figuran las cabidas de todos los lotes y predios, anunciados. 

Pruebas que hasta la fecha no han sido allegadas, por lo que se requiere a las partes para 

que en el término de dos días una vez se publique por estados el presente auto, cumplan 

con lo ordenado por el despacho. Así mismo, adelantarán las gestiones necesarias en 

obtener respuesta al oficio número 1629 del 04 de septiembre de 2023 dirigido a la OFICINA 

DE CATASTRO MUNICIPAL DE ITUANGO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______40_____________ 

 
        Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 

Radicado: 2022-00967 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 476 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba de obtención 

del correo electrónico del demandado MICHAEL FLÓREZ TABORDA. Teniendo en 

cuenta que el certificado de notificación reposa en el archivo número 21 del 

cuaderno principal, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene 

notificado al accionado en mención desde el día 23 de agosto de 2023, dado que la 

misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 17 de agosto de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 



el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____40______________ 

 
        Hoy 15 DE MARZO de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-00658 

Asunto: Incorpora –  requiere previo DT 
 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora en el cuaderno de medidas, solicitud de 

medidas cautelares. Se pone en conocimiento que la medida fue decretada por el despacho 

y comunicada a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR DE 

MEDELLÍN, mediante oficio número 1037 del 14 de junio de 2023. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva desplegar las acciones que considere necesarias consistentes en 

obtener respuesta a los oficios 1037 y 1041 del 14 de junio de 2023, enviados a Caja Social 

y Oficina de Registro de Instrumentos públicos Zona Sur de Medellín, informar si desea 

solicitar medidas cautelares, o en su defecto proceder con la notificación del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada, esto para proceder con los trámites 

subsiguientes, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____40_______________ 

 

        Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00688-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico por el profesional 

del derecho adjuntado prueba de conciliación extraprocesal al que llegaron las 

partes. 

 

Ahora bien, para que proceda por el juzgado a dar finalización al proceso en los 

términos solicitados, se requiere a la parte demandante para que adecue la solicitud 

de terminación en los términos establecidos en el acta de conciliación que celebraron 

las partes ante el centro de Conciliación y Arbitraje “conciliadores” el día 11 de 

diciembre de 2023, esto es, adecuar la solicitud de terminación a un desistimiento 

de la demanda conforme lo establece el artículo 314 del CGP. 

 

 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 

ejecutoria del presente auto adecúe su escrito de terminación, o en su defecto el 

Juzgado procederá con las demás etapas procesales. 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___40____________  
 
Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023-00930 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 473 

 

Conforme a los memoriales que antecede se incorpora al expediente, respuesta de 

Bancolombia, certificado de nuevas cuotas, constancias de envío y entrega de la 

citación para la diligencia de notificación personal enviada a la demandada tres con 

resultado negativo y una con resultado positivo; posterior a lo anterior la parte 

demandante allega constancias de envío de notificación electrónica emitida a la 

demandada LUCY EMPERATRIZ GUTIÉRREZ CAMPO, uno con resultado negativo y 

otro con resultado positivo al correo acreditado en los archivos 17 y 18 del cuaderno 

de medidas; en tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 

se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 11 de septiembre de 

2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 06 de 

septiembre de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

  

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 



 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago, como también por las cuotas posteriores certificadas e 

incorporadas en el expediente (archivo 09 cuaderno principal). 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

                                                          JUEZ 

 

NOR  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __40_________________ 

 
        Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

        Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01427-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 317 CGP 

 

Allegada la respuesta de Transunión (archivo 04 cuaderno medidas) y 

pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, solicite medidas o proceda a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
 
 

F.M 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _____40__________  

 

Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023-01450 
Asunto: Incorpora – acepta renuncia – reconoce personería - requiere previo DT 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente renuncia de poder; por 

lo tanto se acepta la renuncia al poder presentada por GSC OUTSOURGING SAS, quien representó 

los intereses del BANCO W S.A, no obstante, es de advertir que únicamente tendrá efectos una 

vez se encuentre vencido el término de 5 días contados a partir de la presentación del respectivo 

memorial; de igual manera se le reconoce personería jurídica a la abogada DINA ISABEL RAMÍREZ 

MARTÍNEZ quien continuará representando los intereses del BANCO W S.A, en los términos del 

poder conferido. Se pone en conocimiento que el acceso al expediente, podrá ser solicitado a 

través del canal de atención virtual del despacho aplicación WhatsApp abonado 3014534860. 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 

se sirva desplegar las acciones que considere necesarias consistentes en informar si desea solicitar 

nuevas medidas cautelares de conformidad con la respuesta brindada por Transunión, solicitar 

unas nuevas, o en su defecto, proceda a realizar la notificación del auto que libra mandamiento 

de pago a la parte demandada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                                 JUEZ 

 
 

NOR   
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01688 

Decisión: Auto Pone en Conocimiento 
 
 

Se incorpora memorial, donde la abogada de la parte demandante solicita se 

corrija el auto mediante el cual se decretó la medida cautelar al quedar como 

demandado una persona que no hace parte de proceso. 

 

Considerando que le asiste razón a la apoderada, y de conformidad con el art. 

286 del C. G. del P. téngase por excluido del auto de medidas cautelares al 

señor CARLOS JULIO LÓPEZ AGUDELO. Se aclara que lo anterior no generó 

ningún vicio que pueda llevar a una nulidad conforme lo considera la parte 

demandante, ya que el auto a notificar es el que libró mandamiento ajustado 

a lo solicitado.  

 

Por otro lado, se incorpora el memorial que da cuenta de los pagos realizados 

para efectivizar la medida, que se considerarán al liquidar las costas. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

INTERLOCUTORIO: No. 414 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00039-00 

 ASUNTO: Subsana - Libra mandamiento 

 
Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SERVICREDITO S.A. 

S.A., y en contra de FABIO BOHÓRQUEZ RAMÍREZ, por las siguientes 

sumas de dinero:   

 La suma de $1.167.721, correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre la suma de $919.721 esta suma causados desde 

el 03 de septiembre de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el(la) abogado(a) ANTONIO MEJÍA 

GIRALDO actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 415 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00041-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda - requiere 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por PETRA GROUP S.A.S., en calidad 

de arrendador(a), en contra del señor(a) CARLOS ANDRÉS MORENO PADILLA, 

como arrendatario(a) del bien inmueble objeto de la presente restitución, por mora 

o incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.   

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el contrato 

de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble es desocupado 



                                                                   

o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución provisional 

contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General del Proceso.   

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) PAULA ANDREA GIRALDO PALACIO. 

   

OCTAVO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2024-00178-00 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 0479 

 

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en una 

factura de venta electrónica, por lo que para contextualizar el tema, es preciso 

citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura 

electrónica como: “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el 

emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa 

de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1154 de 2020, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN.  



b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 
autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su 
expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 
2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 
2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, 

los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto”.  

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta.  

 

Ahora bien, debe advertirse que la representación gráfica de cada una de las 

facturas fue remitida en formato PDF (18 facturas), al verificarse su código 

CUFE en la página de la DIAN, no se encontraron eventos asociados,  esto es, 

no hay constancia del recibo de las facturas, como tampoco de los eventos de 

aceptación expresa o tácita que deben quedar en constancia en las facturas. 

 

FE639 

 

 

 



FE640 

 

 

 

FE684 

 

 

 

FE685 

 

 

 

FE695 

 

 

FE724 

 



 

 

FE728 

 

 

FE798 

 

 

FE824 

 

 

 

FE838 



 

 

FE839 

 

 

 

FE846 

 

 

FE932 

 

 

 

FE952 

 



 

 

FE953 

 

 

 

FE954 

 

 

FE955 

 

 

 

FE998 

 



 

 

Así las cosas, se observa en las facturas electrónicas presentadas para el cobro 

carecen del acuse de recibo y la aceptación tácita o expresa por parte de la 

entidad demandada.  

 

RESUELVE  

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la     

presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda.  

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

f.m 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE  

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __40___  
 
     Hoy, 15 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 416 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00210-00 

ASUNTO: Admite demanda - requiere 

 

Toda vez que la presente demanda, se ajusta a los presupuestos procesales de los 

artículos 82, 90, 384 y 368 S.S., del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por MAXIBIENES S.A.S., en calidad de 

arrendador(a), en contra del señor(a) JUAN PABLO ESPINEL DAVID, como 

arrendatario(a) del bien inmueble objeto de la presente restitución, por mora o 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.   

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el contrato 

de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble es desocupado 



                                                                   

o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución provisional 

contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General del Proceso.   

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JULIANA RODAS BARRAGÁN. 

   

OCTAVO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __40_____________ 

 
Hoy 15 DE MARZO 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 417 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00220-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Deberá indicar en un nuevo hecho, el valor actual del canon de 

arrendamiento. 

 

2. En vista de que la declaración extrajucio, es la prueba sumaria para probar la 

existencia del contrato, en esta deberán quedar claros los presupuestos del 

contrato, sin embrago de la declaración aportada, no se evidencia la fecha en 

la cual deberían hacerse los pagos de dicho canon, siendo este requisito 

imprescindible para determinar la mora.  

 

3. Se servirá indicar en todos los acápites de la demanda la dirección completa 

del local comercial, esto por cuanto en hechos y pretensiones no se indica el 

edifico o propiedad horizontal donde se ubica el local. 

 

4. Adecuará las pretensiones en el orden correspondiente, en el sentido de que 

la primera pretensión debe ser la declaratoria de existencia del contrato entre 

las partes, la segunda la declaratoria de incumplimiento de contrato, la 

siguiente su consecuencial terminación, y finalmente como consecuencia de 

las anteriores, se pide la restitución del bien inmueble. 

 



 

Además, se servirá indicar de manera clara los sujetos y la identificación del 

bien inmueble de manera completa (dirección completa – ubicación incluido 

el edifico o propiedad horizontal) en cada una de las pretensiones.  

 

5. Se servirá suprimir las pretensiones tercera y cuarta, toda vez que las mismas 

no son dirimibles en este tipo de procesos, pues estas son propias del proceso 

ejecutivo y no del proceso que acá pretende el cual es la restitución.  

 

6. Se servirá completar el acápite de notificaciones, en el sentido de indicar las 

direcciones físicas de la demandante y del apoderado, de la misma manera 

completará la dirección del demandado indicando el nombre del edificio o PH. 

 

7. Se servirá informar al despacho en un nuevo hecho si el contrato de 

arrendamiento está vigente o fue terminado de manera unilateral, de ser así, 

bajo que causal se terminó.  

 

8. Informará al Despacho si el bien inmueble está en poder del arrendador o por 

el contrario se tiene conocimiento si el inmueble fue desocupado o 

abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución 

provisional contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General 

del Proceso.   

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___40____________ 
 

Hoy 15 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00293-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0474 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Deberá explicar y argumentar jurídicamente cómo fue establecida la 

tasa a la que deberían liquidarse los intereses remuneratorios plasmados en el 

pagaré objeto de recaudo (crédito hipotecario), esto teniendo en cuenta que la 

cifra ahí plasmada parece superar el interés permitido según la Resolución Externa 

No. 3 de 2012 expedida por el Banco de la República cuyo contenido era el vigente 

para el momento de la suscripción del pagaré aportado. 

 

En todo caso, para establecer con certeza la cifra máxima a la que deberían 

liquidarse deberá cumplir allegar tabla de la variación de la UVR de los últimos 12 

meses anteriores al perfeccionamiento del contrato de mutuo plasmado en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

SEGUNDO: Allegará el plan de amortización sobre la obligación hipotecaria 

adquirida para la adquisición de vivienda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 



 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE 
MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___40____________ 
 
 

Hoy 15 DE MARZO de 2024, a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00295-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 475 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, con 5 días de anticipación a la solicitud de aprehensión, en la dirección 

que sea reportada en el REGISTRO DE GARANTIA MOBILIRIA, 

lilianamartinez2d2015@gmail.com,  lo anterior, toda vez, que la comunicación fue 

enviada a una dirección diferente a la registrada,  esto es, fue enviada al correo 

electrónico lilianamartinezd2015@gmail.com 

 

 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

 

 

mailto:lilianamartinez2d2015@gmail.com
mailto:lilianamartinezd2015@gmail.com


R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___40____________ 

 
Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00298-00 

ASUNTO: SE ABSTIENE DE TRAMITAR SOLICITUD DE GARANTIA MOBILIRIA 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nº. 485 

 
 
Le correspondió nuevamente a este despacho el conocimiento de la presente 

solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria con relación al vehículo- 

USU-596, no obstante, advierte el Juzgado que la misma no cumple con lo 

consagrado en el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 400 de 2014, el cual 

establece lo siguiente;  

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución....” 

 

En el caso que nos ocupa, la presente solicitud fue presentada NUEVAMENTE ante 

la Oficina de apoyo Judicial vía correo electrónico el día 12 de febrero de 2024. 

 

Sin embargo, el formulario de registro de la ejecución (fecha y hora de validez de 

la inscripción) data del 20 de noviembre de 2023, registro que hace las veces 

de notificación de inicio del procedimiento según el siguiente contenido del Decreto 

1835 de 2015: 

 

“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de 

iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante 



inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de 

Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá 

los efectos de notificación del inicio de la ejecución….” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la 

ejecución aportado y la fecha de presentación de este trámite. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __40_____________ 
 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00300-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 475 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Indicará si sobre la obligación acá perseguida se expidieron pagarés o 

cualquier otro tipo de título que sirviera para su cobro, diferente a la información de 

pago impuesto predial. De ser así, las identificará y aportará copia de ellas. 

Igualmente, indicará si se pretendió el cobro de la obligación vía proceso ejecutivo 

o cualquier otro, indicando la suerte que corre ese proceso. 

 

SEGUNDO:  De conformidad con el inciso cuarto del Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de 

manera física al(la) demandado(a). 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

             Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00328-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 0490 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIEMRO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, con 5 días de anticipación a la solicitud de aprehensión, en la dirección 

que sea reportada en el CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA, 

JOLAGOMON@GMAIL.COM, lo anterior, toda vez, que la comunicación fue 

enviada a una dirección diferente a la registrada, esto es, fue enviada al correo 

electrónico JOLAGOMON19@GMAIL.COM 

 

 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __40_____________ 

 
Hoy 15 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b40bba209c0f8b335d8db3be5d32d039a8fdb4ad0f8551677206f8b80b731f8d

Documento generado en 14/03/2024 08:52:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


